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Barranca, 24 de diciembre de 2025 
 

VISTO: 
 

Informe N°1718-2025-UNAB/UPPM, Proveído N° 5957-2025-UNAB/OPP, Informe N°01117-2025- 
UNAB-UC, Carta N° 103-2025-UNAB-LAMQ, Carta N° 161-2025-UNAB-CO/P-DGA, Informe 
N°0934-2025- UNAB-UC, Oficio N° 122-2025-UNAB/EPA, Carta N° 094-2025-UNAB-LAMQ. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico en concordancia a la Ley 
Universitaria, Ley N° 30220 en el Artículo 8. Autonomía Universitaria el Estado reconoce la autonomía 
universitaria; 
 
Que, la Ley N° 29553, de fecha 06 de julio de 2010, Ley que crea la Universidad Nacional de Barranca 
sobre la Base de la Filial de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; cuyos fines son: 
Fomentar el desarrollo sostenible de la región Lima Provincias en armonía con la preservación del medio 
ambiente y el desarrollo económico autosostenible, y, Contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico 
de la Región Lima Provincias; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, 
resuelve: (…) Artículo 2.- Aprobar el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en 
proceso de constitución”, en la cual señala en el apartado V. DISPOSICIONES GENERALES. Numeral 
5.2. Comisión Organizadora: Es un órgano de gestión constituido y designado por el Ministerio de 
Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio a dedicación 
exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica 
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; así como, la 
conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de gobierno; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU, de fecha 20 de noviembre de 2023, 
en su artículo 2°.- Se designa a la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA HERRERA, en el cargo 
de Presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 062-2024-MINEDU, de fecha 11 de junio de 2024, en su 
artículo 2° se designa al señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA ACHATA, en el cargo de 
Vicepresidente Académico; y, a la señora NOEMI LEON ROQUE, en el cargo de Vicepresidenta de 
Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 608-2023-UNAB, de fecha 10 de julio de 2023, 
se designa al Mg. Raúl Palomino Huamán, en el cargo de confianza de Director General de 
Administración, a partir del 14 de julio de 2023, asumiendo las funciones, obligaciones y 
responsabilidades inherentes al cargo; 
 

Que, mediante Carta N° 103-2025-UNAB-LAMQ, de fecha 16 de diciembre de 2025, la Mg. Luz 
Arelis Moreno Quispe, solicita reembolso de gastos por la participación en el congreso nacional de 
estudiantes de administración – CONEA en la ciudad de Lima, los días 27 al 31 de octubre del 
presente año, por la cantidad de S/1,515.40 (Mil quinientos quince con 40/100 soles); por lo que 
deriva para el trámite que corresponde; 
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Que, mediante Informe N°01117-2025-UNAB-UC, de fecha 22 de diciembre de 2025, el jefe de la 
Unidad de Contabilidad, señala que, respecto a la solicitud de reembolso por el importe de S/ 
924.00, se recomienda la emisión y aprobación vía acto resolutivo (Resolución Administrativa) en 
merito a lo establecido por el inc. i., numeral 10.2, Artículo 10° de la Directiva N°001- 2024- 
EF/52.06 y numeral 10.4.3.10. art 10 de la Directiva para la autorización y rendición de viáticos por 
comisión de servicios del personal de la Universidad Nacional de Barranca; 

Que, mediante Informe N°1718-2025-UNAB/UPPM, de fecha 23 de diciembre de 2025, el jefe de 
la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, informa que el reembolso de viatico a 
favor de la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe, por su participación en el congreso nacional de 
estudiantes de administración – CONEA en la ciudad de Lima, los días 27 al 31 de octubre del 
presente año, cuenta con el siguiente crédito presupuestario N° 2418: 

 
Centro de Costo  : 14. 03 DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS   
                                              CONTABLES Y FINANCIERAS 
Fuente de Fto  : 1. Recursos Ordinarios 
Meta   : 0004 
Clasificador  : 2.3. 2 1.2 2    
Total Importe  : S/.924.00 

 
Que, la DIRECTIVA N°001-2024-EF/52.06 DIRECTIVA PARA LA FORMALIZACIÓN, 
SUSTENTO Y REGISTRO DEL GASTO DEL DEVENGADO aprobado con Resolución Directoral 
N°001-2024-EF/52.01, señala: 
 

Artículo 10. Registro y documentación sustentatoria del gasto de devengado por ejecución de 
otros gastos 
 

10.2 El registro de gasto Devengado por los conceptos arriba indicados se sustenta con la siguiente 
documentación: 
 

I. Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones 
contingentes que hubieran motivado la falta de entrega de viático correspondiente antes del inicio 
de la comisión del servicio, o que, de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo inicialmente pre-
visto para el desarrollo de dicha comisión. 

 

Que, mediante Resolución Comisión Organizadora N° 094-2024-UNAB, se aprueba la Directiva 
denominada “Directiva para la Autorización y rendición de Viáticos por Comisión de servicios del 
personal de la Universidad Nacional de Barranca”; en la cual establece: 
 

TÍTULO II Disposiciones Específicas 
 

Artículo 10. Disposiciones específicas 
 

10.4. Procedimiento para la presentación del Informe de viaje y rendición de cuentas: 
10.4.3.9.  Las solicitudes de rembolso serán tramitadas únicamente ante situaciones contingentes 
debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viatico correspondiente antes 
del inicio de la comisión del servicio, o que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo inicialmente 
previsto para el desarrollo de dicha comisión. 
10.4.3.10 Las solicitudes de rembolso deberán ser presentadas a la Dirección General de 
Administración dentro de los cinco (05) días hábiles de terminada la comisión de servicios; para la 
autorización respectiva vía acto resolutivo en cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

Que, siendo ello así, resulta pertinente proceder al reconocimiento del reintegro de los gastos 
realizados por el importe de S/ 924.00 (Novecientos veinticuatro con 00/100 soles), 
correspondiente a los gastos realizados (viáticos y pasajes) cuyo objetivo fue la participación en el 
congreso nacional de estudiantes de administración – CONEA, los días 27 al 31 de octubre del 
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presente año, en la ciudad de Lima, la cual se realizó los días 27 al 31 de octubre del presente año, 
a favor de la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe, docente de la Universidad Nacional de Barranca; 
 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, en la Constitución Política del Perú, en 
la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, en la Ley N° 29553 de creación de la UNAB, en la Resolución 

de Comisión Organizadora N° 608-2023-UNAB, a lo establecido por el inc. i., numeral 10.2, Artículo 
10° de la Directiva N°001- 2024-EF/52.06, en el numeral 10.4.3.10 del artículo 10° de la Directiva 
N°001-2024-EF/52.06 para la autorización y rendición de viáticos por comisión de servicios del 
personal de la Universidad Nacional de Barranca, aprobado mediante R.C.O. N° 094-2025-UNAB 
y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, el reembolso de viáticos por comisión de servicio oficial a favor de 
la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe, Docente adscrita al Departamento Académico de Ciencias 
Contables y Financieras la de la Universidad Nacional de Barranca, por el importe de S/ 924.00 
(Novecientos veinticuatro con 00/100 soles), correspondiente a los gastos realizados (viáticos y 
pasajes), cuyo objetivo fue la por su participación en el congreso nacional de estudiantes de 
administración – CONEA, los días 27 al 31 de octubre del presente año, en la ciudad de Lima, por 
los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER, a los responsables de la Unidad de Contabilidad y de la Unidad de 
Tesorería, el cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabilidad funcional.  
 

ARTICULO 3º.- DISPONER, al Responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, a la Presidencia, Secretaría General, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Unidad de Abastecimiento, 
Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería, Departamento Académico de Ciencias Contables y 
Financieras, a la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe, para el cumplimiento de la presente Resolución.   
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;  

 
 
 
 
 





 Ver más

Detalle del Trámite Interno 

I-EX-7468-2025-UNAB-OPP PRIORIDAD: MEDIO  NRO FOLIO(S): 37

De Dependencia OFICINA DE PLANEAMIENTO  Y PRESUPUESTO

De Usuario OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Asunto INFORME N° 01117-2025-UNAB-UC Reembolso de viáticos de la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe.

Fecha 22/12/2025 3:59 PM

Estimado Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, con proveído N° 5957-2025-UNAB/OPP; se deriva
la solicitud de CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL; asimismo, la solicitud ha sido derivada por la Dirección General de
Administración con proveído N° 15172-2025-UNAB/DGA, según los archivos adjuntos. Por lo tanto, sírvase actuar de acuerdo a
sus competencias en el ROF para la atención de la misma.

I-EX-18916-2025-UNAB-DGA PRIORIDAD: MEDIO  NRO FOLIO(S): 0

De Dependencia DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

De Usuario DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Asunto Subsanación de observaciones según el Informe N° 01030-2025-UNAB-UC emitido por la Unidad de Contabilidad

Fecha 22/12/2025 3:36 PM

Reciba un cordial saludo
Estimado Mag. Roald Rodriguez ; por medio de la presente se remite el INFORME N° 01117-2025-UNAB-UC; para que su despacho emita 
la certificación presupuestal para el Reembolso de viáticos de la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe.

UC: Expediente de recepción N° 17346 -2025-UNAB/DGA
OPP: Proveído de derivación N° 15172  -2025-UNAB/DGA

  UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN   

23/12/25, 12:36 Universidad Nacional de Barranca | Trámites Documentarios

https://tramite.unab.edu.pe/dependencia/tramites/internos/usuarios/detalle/08de419d-2275-49d1-870e-f340cc0ad0f1 1/2



 Ver más

 Ver más

I-EX-18791-2025-UNAB-DGA PRIORIDAD: NORMAL  NRO FOLIO(S): 1

De Dependencia DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

De Usuario DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Asunto Subsanación de observaciones según el Informe N° 01030-2025-UNAB-UC emitido por la Unidad de Contabilidad

Fecha 19/12/2025 10:21 AM

Estimado CPC Loyola – Jefe de la Unidad de Contabilidad, por medio del presente se remite la CARTA 103-2025-UNAB-LAMQ; para su
revisión y atención

LAMQ: Expediente de recepción N° 17172  -2025-UNAB/DGA

UC: Proveído de derivación N° 15011 - 2025-UNAB/DGA

 3 trámites restantes  Mostrar

  UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN   

23/12/25, 12:36 Universidad Nacional de Barranca | Trámites Documentarios

https://tramite.unab.edu.pe/dependencia/tramites/internos/usuarios/detalle/08de419d-2275-49d1-870e-f340cc0ad0f1 2/2
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INFORME N° 01117-2025-UNAB-UC 

A   : Mg. RAUL PALOMINO HUAMAN 
    Director General de Administración  
 
DE   : Dr. EMILE VLIADIMIR LOYOLA JUSTINO 

                                     Jefe de la Unidad de Contabilidad 
 
ASUNTO  : Reembolso de viáticos – Mg. Luz Arelis Moreno Quispe 

 
REFERENCIA :  a) Memorando múltiple N°775-2025-UNAB-CO/P 

   b) Carta N°094-2025-UNAB-LAMQ 
   c) Proveído N° 12766 -2025-DGA 

            d) Carta N°102-2025-UNAB-LAMQ  
   e) Proveído N° 14077-2025-DGA     
   f) Carta N°161-2025-UNAB-CO/P-DGA 

            g) Carta N° 103-2025-UNAB-LAMQ                                  
 
                         
FECHA : Barranca, 22 de diciembre del 2025 
 ____________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en mérito a la referencia informarle lo 
siguiente: 
 
Antecedentes 
 
Mediante documento a) de la referencia, la presidenta de la comisión organizadora 
autoriza a participar en el congreso nacional de estudiantes de administración -CONEA 
2025 del 27 al 31/10/2025 en la ciudad de Lima, a la DOCENTE Mg. Luz Arelis Moreno 
Quispe. 
 
Con documento b) de la referencia de fecha 03/11/2025, la DOCENTE AUXILIAR Mg 
Luz Arelis Moreno Quispe, solicita reembolso de viáticos por el importe de S/ 1,515.40, 
gastos realizados en su comisión de servicios.  
  
Con proveído Nº 12766-2025-DGA de fecha 07/11/2025, la Dirección General de 
Administración, deriva la solicitud para la revisión y emisión de informe. 
 
Con documento d) de la referencia de fecha 19/11/2025, la DOCENTE AUXILIAR Mg 
Luz Arelis Moreno Quispe, subsana las observaciones realizadas a la solicita reembolso 
de viáticos. Adjuntando el anexo A por el importe de S/ 1,240.40.  
 
Con documento f) de la referencia de fecha 10/12/2025, la Dirección General de 
Administración concluye que la solicitud de reembolso presenta observaciones. 
 
Mediante documento g) de la referencia la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe, presenta la 
subsanación de las observaciones informadas por la Unidad de Contabilidad, y solicita 
el reembolso por el importe de S/ 924.00. 
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Con proveído Nº 15011-2025-DGA de fecha 18/12/2025, la Dirección General de 
Administración, deriva la subsanación de solicitud para la revisión y atención de informe. 
 
 
Base legal 
 

- DIRECTIVA PARA LA AUTORIZACIÓN Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS POR COMISIÓN DE SERVICIOS 
DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA. 
 
Artículo 5. DEFINICIÓN DE TERMINOS 
 
5.5. VIÁTICOS: Asignación de dinero que se otorga al comisionado, a fin de efectuar la comisión de 
servicios, con cargo a rendir cuenta debidamente documentada. El monto otorgado como viáticos 
comprende los gastos por alimentación, movilidad local y hospedaje.  
 
5.6. PASAJES: Gastos en la adquisición de pasajes (aéreos, terrestre, fluvial o marítimo) que se requiera 
para el traslado del comisionado.  
 
Artículo 9. VIAJES A NIVEL NACIONAL 
9.2.3. La solicitud de viáticos se solicitará mediante el SIGA con una anticipación de 03 días antes de la 
comisión de servicios en caso excepcionales y urgentes con fines institucionales que hubieran motivado la 
comisión de servicios oficial, serán autorizados por el presidente, vicepresidente académico y de 
investigación y/o Dirección General de Administración en plazos menores de acuerdo a su competencia. 
 
Título II Disposiciones específicas 
 
10.4.3. Comprobantes de pago (facturas, facturas electrónicas, boletas de venta, boletas de venta 
electrónicas, ticket sin IGV, ticket con IGV, recibos por honorarios electrónicos, etc.) emitidos a 
nombre de la Universidad Nacional de Barranca o las siglas UNAB con RUC N° 20542068281 
comprenden los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad local. 
 
 
10.4.3.1 Los comprobantes de pago deben ser emitidos de manera detallada en cuanto a la cantidad y 
concepto, dentro periodo y lugar de la comisión autorizado y visado por el comisionado, estos deben 
presentarse sin enmendaduras, ni borrones. 
 
 
10.4.3.9. Las solicitudes de reembolso serán tramitadas únicamente ante situaciones contingentes 
debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viatico correspondiente 
antes del inicio de la comisión del servicio, o, que, de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo 
inicialmente previsto para el desarrollo de dicha comisión. 
 
10.4.3.10 Las solicitudes de reembolso deberán ser presentadas a la Dirección General de 
Administración dentro de los cinco (05) días hábiles de terminada la comisión de servicio; para la 
autorización respectiva vía acto resolutivo, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 
 

- DIRECTIVA N° 001-2024-EF/52.06 DIRECTIVA PARA LA FORMALIZACIÓN, SUSTENTO Y REGISTRO 
DEL GASTO DEVENGADO  
 
Artículo 10.- Registro y documentación sustentatoria del Gasto Devengado por ejecución de otros 
gastos  
 
10.2 El registro del Gasto Devengado por los conceptos arriba indicados se sustenta con la siguiente 
documentación:  
 
i. Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones 
contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático 
correspondiente antes del inicio de la comisión del servicio, o que, de ser el caso, se hubiera extendido 

el tiempo inicialmente previsto para el desarrollo de dicha comisión. 
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Análisis 
 
Visto los antecedentes, esta Unidad realizó la revisión del expediente de la solicitud de 
reembolso por la participación en el congreso nacional de estudiantes de administración 
-CONEA 2025 del 27 al 31/10/2025 en la ciudad de Lima a nombre de la DOCENTE 
AUXILIAR Mg Luz Arelis Moreno Quispe, la cual se tiene lo siguiente: 

  
1. El comisionado, mediante Carta N°094-2025-UNAB-LAMQ, solicita con fecha 

06/11/2025 el reembolso de viáticos por comisión de servicio, realizado del día 27 
al 31/10/2025 en la ciudad de Lima; al respecto, considerando la fecha de comisión 
y de solicitud de reembolso, se tiene que dicha solicitud se encuentra dentro de los 
05 días hábiles posterior a la comisión de servicio, indicado en la Directiva de la 
entidad. 
 

2. De los comprobantes considerados en la Carta N°103-2025-UNAB-LAMQ de la 
subsanación de solicitud de reembolso, se realizó la validación de los comprobantes 
de pago mediante la página web de la SUNAT, emitidas a nombre y con RUC de la 
universidad, dentro de la fecha de la comisión. 

 

3. Del importe solicitado S/ 1,515.40 para la solicitud de reembolso, se retiraron 
comprobantes que no corresponden a la comisión de servicios por viáticos, debido 
a que los conceptos e importe no correspondían, por lo que en la subsanación solo 
solicita el importe de S/ 924.00. 
 

Conclusión 

 

Por lo expuesto, respecto a la solicitud de reembolso por el importe de S/ 924.00, se 
recomienda la emisión y aprobación vía acto resolutivo (Resolución Administrativa) en 
merito a lo establecido por el inc. i., numeral 10.2, Artículo 10° de la Directiva N°001- 
2024-EF/52.06 y numeral 10.4.3.10. art 10 de la Directiva para la autorización y 
rendición de viáticos por comisión de servicios del personal de la Universidad Nacional 
de Barranca. 
 

Es cuanto se informa a Usted para su conocimiento y tratamiento correspondiente 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
C.c. 

Archivo 
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Barranca, 16 de diciembre de 2025  

CARTA 103-2025-UNAB-LAMQ 

Mg. Raúl Palomino Huamán                                                                                                                                                        

Director General de Administración  

ASUNTO: Subsanación de observaciones según el 

Informe N° 01030-2025-UNAB-UC emitido por la Unidad 

de Contabilidad  

REFERENCIA:a) CARTA No161-2025-UNAB-CO/P-DGA 

 b) INFORME N° 01030-2025-UNAB-UC 

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y subsanar las 
observaciones indicadas en el documento de la referencia b). 

1. Observación: 

Que, mediante Informe N° 01030-2025-UNAB-UC, de fecha de recepción 03 de 
diciembre de 2025, el Jefe de la Unidad de Contabilidad de la Universidad Nacional de 
Barranca, luego de la revisión de la referida solicitud señala lo siguiente de acuerdo con 
el punto 2:  

2. Según el Anexo N°07 de la Directiva de viáticos de la UNAB, la escala de viáticos 
por comisión de servicios que se asigna por día al personal docente es de S/ 
260.00. Con Carta N° 102-2025-UNAB-LAMQ, subsana su solicitud de 
reembolso por el importe de S/ 1,240.40, por la participación en el congreso 
nacional de estudiantes de administración -CONEA 2025 del 27 al 31/10/2025 
en la ciudad de Lima; del cual se tienen los siguientes gastos por día: 

 
De la revisión de detalle de sus gastos por día, se tiene que el día 30/10/2025, 
los gastos de viáticos supera la escala de S/ 260.00 asignada por día; en la cual 
se puede observar que el comprobante de pago F202-00005783 por concepto 
de alimentos por el importe de S/ 316.40, excede el importe de la escala 
asignada por día. Al respecto se debe tener en cuenta que los gastos deben ser 
razonables y acorde a la escala asignada por día, según lo autorizado en la 
directiva de viáticos. Según el art. 9.2.8 de la Directiva de viáticos de la entidad, 
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establece que: “Los viáticos por comisión de servicios que perciba el 
comisionado, están sujetos a la escala establecida por día” (...) Así mismo, cabe 
mencionar que dicha observación fue advertida mediante Informe N° 0934-2025-
UNAB-UC. 
 
Respuesta: 

 
Los gastos del día 30.10.2025 supera la escala de S/.260.00 asignada por día, debido 
a que el proveedor del comprobante F202-00005783 no emitió la factura por consumo 
de día 28.10.2025 por el valor de S/.170.00 soles, sino se solicitó el día 30.10.2025 por 
el consumo de ambos días ascendiendo a un total de S/. 316.40. Debido a que en el 
comprobante ya no podía considerarse la fecha anterior. 
 
Así mismo, hay comprobantes de fecha 30.10.2025 que no fueron emitidos el día 
27.10.2025, 28.10.2025, 29.10.2025. Declaro bajo juramento que en algunos casos el 
proveedor me indicó verbalmente que me entregaría al celular y deje mi número, pero 
no envió en su oportunidad y tuve que volver a ir al negocio a reclamar el comprobante, 
por ello sale varios comprobantes con fecha 30.10.2025. Lamentablemente, la fecha 
figura del mismo día, porque no se puede modificar la fecha de emisión, espero su 
comprensión. 
 
Sin embargo, la sumatoria de comprobantes de los 4 días antes mencionados 
(ascendiendo a S/.1029.40) no supera el monto de viáticos que señala la Directiva 
(S/.260.00 x 4 días=S/.1040 soles). 
 

• Por lo expuesto, dado que el tiempo está pasando y me está perjudicando 
de sobremanera mis haberes y se está observando el comprobante 
comprobante de pago F202-00005783 por concepto de alimentos por el importe 
de S/ 316.40, solicito el reembolso de viático por comisión de servicio 
correspondiente a S/. 924.00. Adjunto el Anexo A, con el detalle de los 
comprobantes de pago.  
 

• Informo que fue una necesidad de atención urgente a los estudiantes, por ese 
motivo acepte, inclusive se me indicó que estaban tramitando el costo de 
inscripción S/.160.00 soles, y que se me reconocería, pero al retornar de la 
comisión de servicio, observo que no procede, los motivos que hayan sucedido 
entiendo que no resolverán el problema, pero deseo dar por culminado el trámite 
y no se me siga perjudicando económicamente, cumpliendo una responsabilidad 
académica encomendada por mi jefe inmediato y por alta dirección en favor de 
los estudiantes. 
 

• Agradezco sus observaciones y recomendaciones, las tendré en cuenta en 
lo sucesivo, para no estar en esta situación desagradable. 

 
Sin otro en particular, me suscribo no sin antes expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

---------------------------------------------------------------- 
Mg. LUZ ARELIS MORENO QUISPE 

Docente Auxiliar 
Universidad Nacional de Barranca 
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ANEXO A 

 

FECHA 
COMPROBANTE DE 
PAGO 

CONCEPTO SOLES 

27.10.2025 F100-00010234 Alimentos 62 

27.10.2025 F001-00002078 Taxi (ida y vuelta) 90 

28.10.2025 F001-00002080 Taxi (ida y vuelta) 90 

29.10.2025 F001-00002081 Taxi (ida y vuelta) 90 

29.10.2025 F100-00010249 Alimentos 92 

29.10.2025 B001-00004971 Alimentos 5 

30.10.2025 B002-00000274 Alimentos 26 

30.10.2025 FM02-003558 Alimentos 141 

30.10.2025 BGA1-241582 Alimentos 17 

30.10.2025 F001-00002082 Taxi (ida y vuelta) 100 

31.10.2025 FW01-00000024 Alimentos 157 

31-10.2025 F001-0000006 Alimentos 9 

31-10.2025 F001-00002083 Taxi (ida) 45 

TOTAL (EN SOLES) 924 
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Barranca, 17 de noviembre de 2025 
CARTA Nº161-2025-UNAB-CO/P-DGA 
 
Sra: 
Mg. MORENO QUISPE LUZ ARELIS 
DOCENTE RESPONSABLE  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA 
 
Presente.- 
 

ASUNTO   : Respecto a solicitud de Reembolso de viático por 
comisión de servicio. 
 

REFERENCIA : Informe N° 0934-2025-UNAB-UC 
Oficio N° 122-2025-UNAB/EPA 
Carta N° 094-2025-UNAB-LAMQ 

 

 
De mi especial consideración: 
                           
Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle el saludo cordial en representación de la 
Universidad Nacional de Barranca, asimismo manifestar lo siguiente: 
 

Mediante Oficio N° 122-2025-UNAB/EPA, de fecha 06 de noviembre de 2025, el Responsable de 
la Dirección de Escuela Profesional de Administración de la UNAB, solicita reembolso  de viáticos a 
favor de la Mg. Moreno Quispe Luz Arelis, por la participación en el Congreso Nacional de 
Estudiantes de administración y Ciencias Empresariales (CONEA) realizado del 27 al 31 de octubre 
del presente año en la ciudad de Lima; quien estuvo a cargo como responsable del 
acompañamiento, orientación y supervisión de 35 estudiantes de la Escuela Profesional de 
Administración de la Universidad Nacional de Barranca; 

Mediante Informe N° 0934-2025-UNAB-UC, de fecha 10 de noviembre de 2025, el Jefe de la Unidad 
de Contabilidad de la Universidad Nacional de Barranca, luego de la revisión de la referida solicitud 
señala lo siguiente: 

(…)  
1. Se realizó la validación del comprobante de pago mediante la página web de la SUNAT, emitidas 
a nombre y con RUC de la universidad, dentro de la fecha de la comisión. Cabe mencionar que la 
factura N° F001-00001095 de fecha 28/10/2025, se encuentra en estado “NO EXISTE”. 
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2. Según el Anexo N°07 la escala de viáticos por comisión de servicios de la Directiva de viáticos 
de la UNAB, se asigna por día el importe de S/ 260.00 al personal docente. Por lo que la solicitud 
de reembolso se puede observar que superar el importe, aprobado según directiva. 

3. Los viáticos son asignaciones de dinero otorgados al comisionado, a fin de efectuar gastos en 
la comisión de servicios, estos gastos comprenden alimentación, movilidad local y hospedaje, 
según directiva.  Siendo así, solo es reembolsable los gastos realizados por el comisionado a quien 
se le autorizó la comisión de servicios, y por los conceptos de alimentación, hospedaje y movilidad 
local.  Se adjunta la FACTURA N°E001-12 inscripción CONEA  2025, cuyo concepto no está 
dentro del concepto de viáticos. 

Artículo 5. DEFINICIÓN DE TERMINOS 
5.5. VIÁTICOS: Asignación de dinero que se otorga al comisionado, a fin de efectuar la 
comisión de servicios, con cargo a rendir cuenta debidamente documentada.  El monto 
otorgado como viáticos comprende los gastos por alimentación, movilidad local y hospedaje.   

Finalmente concluye que, “La presente solicitud de reembolso de viáticos, tiene observaciones 
según se detalla en los puntos 1, 2 y 3 del análisis, por lo que se recomienda, la subsanación de 
estas”. 

Al respecto; en mérito al Informe N° 934-2025-UNAB-UC, proveniente de la Unidad de Contabilidad 

de la UNAB; la Dirección General de Administración, informa que, la solicitud de reembolso por 

gastos de comisión de viáticos en su participación como responsable del acompañamiento, 

orientación y supervisión de 35 estudiantes de la Escuela Profesional de Administración de la 

Universidad Nacional de Barranca, en el Congreso Nacional de Estudiantes de administración y 

Ciencias Empresariales (CONEA) realizado del 27 al 31 de octubre del presente año en la ciudad 

de Lima, por el importe de S/ 1,515.40 (Un mil quinientos quince con 40/100 soles); NO PROCEDE, 

debido a que no cumple con los procedimientos para su otorgamiento, en virtud a  lo 

establecido en el inc. i., numeral 10.2, Artículo 10° de la Directiva N°001-  2024-EF/52.06,  numeral  

10.4.3.10.  art 10 y la primera disposición final de la “Directiva para la autorización y rendición de 

viáticos por comisión de servicios del personal de la Universidad Nacional de Barranca”, aprobado 

con R.C.O. N° 094-2024-UNAB. En ese sentido sírvase a subsanar dichas observaciones;  

Es cuanto comunico a su dependencia, para su cumplimiento.  

 
 
 
 
 
 
 
c.c.:  Archivo  

Atentamente; 
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INFORME N° 0934-2025-UNAB-UC 

A   : Mg. RAUL PALOMINO HUAMAN 
    Director General de Administración  
 
DE   : Mtra. LOURDES VANESSA ALVINO VIA  

                                     Jefe (e ) de la Unidad de Contabilidad  
 

ASUNTO  : Reembolso de viáticos – Mg. LUZ ARELIS MORENO QUISPE 

 
REFERENCIA :  a) Memorando múltiple N°775-2025-UNAB-CO/P 

   b) Carta N°094-2025-UNAB-LAMQ 
   c) Proveído N° 12766 -2025-DGA 

                                    
FECHA : Barranca, 10 de noviembre del 2025 
 ____________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en mérito a la referencia informarle lo 
siguiente: 
 
Antecedentes 
 
Mediante documento a) de la referencia, la presidenta de la comisión organizadora 
autoriza a participar en el congreso nacional de estudiantes de administración -CONEA 
2025 del 27 al 31/10/2025 en la ciudad de Lima, a la DOCENTE Mg. Luz Arelis Moreno 
Quispe. 
 
Con documento b) de la referencia de fecha 03/11/2025, la DOCENTE AUXILIAR Mg 
Luz Arelis Moreno Quispe, solicita reembolso de viáticos por el importe de S/ 1,515.40, 
gastos realizados en su comisión de servicios.  
  
Con proveído Nº 12766-2025-DGA de fecha 07/11/2025, la Dirección General de 
Administración, deriva la solicitud para la revisión y emisión de informe. 
 
Base legal 
 

- DIRECTIVA PARA LA AUTORIZACIÓN Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS POR COMISIÓN DE SERVICIOS 
DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA. 
 
Artículo 5. DEFINICIÓN DE TERMINOS 
 
5.5. VIÁTICOS: Asignación de dinero que se otorga al comisionado, a fin de efectuar la comisión de 
servicios, con cargo a rendir cuenta debidamente documentada. El monto otorgado como viáticos 
comprende los gastos por alimentación, movilidad local y hospedaje.  
 
5.6. PASAJES: Gastos en la adquisición de pasajes (aéreos, terrestre, fluvial o marítimo) que se requiera 
para el traslado del comisionado.  
 
Artículo 9. VIAJES A NIVEL NACIONAL 
9.2.3. La solicitud de viáticos se solicitará mediante el SIGA con una anticipación de 03 días antes de la 
comisión de servicios en caso excepcionales y urgentes con fines institucionales que hubieran motivado la 
comisión de servicios oficial, serán autorizados por el presidente, vicepresidente académico y de 
investigación y/o Dirección General de Administración en plazos menores de acuerdo a su competencia. 
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Título II Disposiciones específicas 
 
10.4.3. Comprobantes de pago (facturas, facturas electrónicas, boletas de venta, boletas de venta 
electrónicas, ticket sin IGV, ticket con IGV, recibos por honorarios electrónicos, etc.) emitidos a 
nombre de la Universidad Nacional de Barranca o las siglas UNAB con RUC N° 20542068281 
comprenden los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad local. 
 
 
10.4.3.1 Los comprobantes de pago deben ser emitidos de manera detallada en cuanto a la cantidad y 
concepto, dentro periodo y lugar de la comisión autorizado y visado por el comisionado, estos deben 
presentarse sin enmendaduras, ni borrones. 
 
 
10.4.3.9. Las solicitudes de reembolso serán tramitadas únicamente ante situaciones contingentes 
debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viatico correspondiente 
antes del inicio de la comisión del servicio, o, que, de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo 
inicialmente previsto para el desarrollo de dicha comisión. 
 
10.4.3.10 Las solicitudes de reembolso deberán ser presentadas a la Dirección General de 
Administración dentro de los cinco (05) días hábiles de terminada la comisión de servicio; para la 
autorización respectiva vía acto resolutivo, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 
 

- DIRECTIVA N° 001-2024-EF/52.06 DIRECTIVA PARA LA FORMALIZACIÓN, SUSTENTO Y REGISTRO 
DEL GASTO DEVENGADO  
 
Artículo 10.- Registro y documentación sustentatoria del Gasto Devengado por ejecución de otros 
gastos  
 
10.2 El registro del Gasto Devengado por los conceptos arriba indicados se sustenta con la siguiente 
documentación:  
 
i. Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones 
contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático 
correspondiente antes del inicio de la comisión del servicio, o que, de ser el caso, se hubiera extendido 

el tiempo inicialmente previsto para el desarrollo de dicha comisión. 

 
 
Análisis 
 
Visto los antecedentes, esta Unidad realizó la revisión del expediente de la solicitud de 
reembolso por la participación en el congreso nacional de estudiantes de administración 
-CONEA 2025 del 27 al 31/10/2025 en la ciudad de Lima a nombre de la DOCENTE 
AUXILIAR Mg Luz Arelis Moreno Quispe, la cual se tiene lo siguiente: 
 

  
1. Se realizó la validación del comprobante de pago mediante la página web de la 

SUNAT, emitidas a nombre y con RUC de la universidad, dentro de la fecha de la 
comisión. 
Cabe mencionar que la factura N° F001-00001095 de fecha 28/10/2025, se 
encuentra en estado “NO EXISTE”. 
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2. Según el Anexo N°07 la escala de viáticos por comisión de servicios de la Directiva 
de viáticos de la UNAB, se asigna por día el importe de S/ 260.00 al personal 
docente. 
Por lo que la solicitud de reembolso se puede observar que superar el importe, 
aprobado según directiva. 
 
 

3. Los viáticos son asignaciones de dinero otorgados al comisionado, a fin de 
efectuar gastos en la comisión de servicios, estos gastos comprenden 
alimentación, movilidad local y hospedaje, según directiva. 
 
Siendo así, solo es reembolsable los gastos realizados por el comisionado a quien 
se le autorizó la comisión de servicios, y por los conceptos de alimentación, 
hospedaje y movilidad local. 
 
Se adjunta la FACTURA N°E001-12 inscripción CONEA 2025, cuyo concepto no 
esta dentro del concepto de viáticos. 

Artículo 5. DEFINICIÓN DE TERMINOS 
  

5.5. VIÁTICOS: Asignación de dinero que se otorga al comisionado, a fin de efectuar la comisión 
de servicios, con cargo a rendir cuenta debidamente documentada. El monto otorgado como 
viáticos comprende los gastos por alimentación, movilidad local y hospedaje.  
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Conclusión 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. 

Archivo 

Se concluye indicando que la presente solicitud de reembolso de viáticos, tiene 
observaciones según se detalla en los puntos 1, 2 y 3 del análisis, por lo que se 
recomienda, la subsanación de estas.  
 

Teniendo en cuenta lo establecido por el inc. i., numeral 10.2, Artículo 10° de la Directiva 
N°001- 2024-EF/52.06, numeral 10.4.3.10. art 10 y la primera disposición final de la 
Directiva para la autorización y rendición de viáticos por comisión de servicios del 
personal de la Universidad Nacional de Barranca. 
 
 
Es cuanto se informa a Usted para su conocimiento y tratamiento correspondiente 
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I-EX-15892-2025-UNAB-DGA PRIORIDAD: MEDIO NRO FOLIO(S): 0

De Dependencia

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

De Usuario

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Asunto

OFICIO N° 122-2025-UNAB-EPA.docx Solicito REEMBOLSO DE VIÁTICOS ACTIVIDADES DESARROLLADAS CONEA

Fecha

07/11/2025 2:59 PM

Estimada CPC Alvino – Jefa (e) de la Unidad de Contabilidad, por medio del presente se remite el OFICIO N° 122-2025-UNAB-
EPA.; para su revisión y emitir informe.

EPA: Expediente de recepción N° 14568 -2025-UNAB/DGA

UC: Proveído de derivación N° 12766 - 2025-UNAB/DGA

1 archivo adjunto



I-EX-158-2025-UNAB-EPAE PRIORIDAD: ALTO NRO FOLIO(S): 22

De Dependencia

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

De Usuario

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Asunto

OFICIO N° 122-2025-UNAB-EPA.docx Solicito REEMBOLSO DE VIÁTICOS ACTIVIDADES DESARROLLADAS CONEA

Fecha

06/11/2025 2:55 PM

OFICIO N° 122-2025-UNAB-EPA.docx 

Solicito REEMBOLSO DE VIÁTICOS ACTIVIDADES DESARROLLADAS CONEA 2025 a favor del a Mg. Luz Arelis Moreno
Quispe.



OFICIO N° 122-2025-UNAB/ЕРА

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

BARRANCA

ESCUELA PROFESIONAL DE

ADMINISTRACIÓN

Mg. Raúl Palomino Huamán

Director de la Dirección de Administración

UNNB

Barranca, 06 de Noviembre de 2025

Universidad Nacional de Barranca

Presente.-

ASUNTO: REEMBOLSO DE VIÁTICOS ACTIVIDADES DESARROLLADAS CONEA 2025 a favor del a

Mg. Luz Arelis Moreno Quispe.

REFERENCIA: a) CARTA 094-2025-UNAB-LAMQ

b)MEMORÁNDUM N° 099-2025-UNAB-DACCYF

c)Oficio N°118-2025-UNAB/EPA

d)Oficio N°1244-2025-UNAB-VP.ACAD.

e) MEMORANDO N°775-2025-UNAB-CO/P

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo e informar acerca de las actividades

encomendadas en el marco del Congreso Nacional de Estudiantes de Administración y Ciencias
Empresariales (CONEA 2025).

En cumplimiento de lo programado, 34 estudiantes conformaron la delegación que participó durante
toda la jornada del evento, realizado del 27 al 31 de octubre del presente año en la ciudad de Lima.

Asimismo, el estudiante Luis Martínez Berrospi se incorporó el día 31 de octubre, ascendiendo así a un

total de 35 estudiantes participantes. La delegación estuvo bajo la responsabilidad de la docente Mg.

Luz Arelis Moreno Quispe, quien cumplió las funciones encomendadas con responsabilidad
compromiso institucional.

y

De igual modo, solicito el reembolso de los viáticos a favor de la Mg. Luz Arelis Moreno Quispe,

correspondientes a las actividades mencionadas, conforme se detalla en el Anexo A, los cuales fueron

autorizados mediante los documentos de la referencia y ejecutados de acuerdo con las disposiciones
establecidas.

Cabe precisar que las facturas N.° F001-00002078, F001-00002081, F001-00002082 y F001-00002083

presentan fechas 28.10.2025 y 01.11.2025, debido a que el proveedor del servicio (conductor) no emitió
los comprobantes en el momento de la prestación del servicio.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y
estima personal.

Atentamente,

C.c. Archivo

UNIVERSIDAD NACIONAL DE  BARRANCA

Dr. Jos Cayatano Var
A DIRECCION DE LA ESCUELАМНСТО 
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ANEXOA

FECHA
COMPROBANTE DE

PAGO
CONCEPРТО SOLES

27.10.2025 F100-00010234 Alimentos 62

27.10.2025 F001-00002078 Taxi (ida y vuelta) 90

28.10.2025 F001-00002080 Taxi (ida y vuelta) 90

28.10.2025 FO01-00001095 Alimentos 115
29.10.2025 F001-00002081 Taxi (ida y vuelta) 90

29.10.2025 F100-00010249 Alimentos 92

29.10.2025 B001-00004971 Alimentos 5

30.10.2025 B002-00000274 Alimentos 26

30.10.2025 F202-00005783 Alimentos 316.4

30.10.2025 FM02-003558 Alimentos 141

30.10.2025 BGA1-241582 Alimentos 17

30.10.2025 FO01-00002082 Taxi (ida y vuelta) 100

31.10.2025 FW01-00000024 Alimentos 157

31-10.2025 F001-0000009 Alimentos 9

31-10.2025 F001-00002083 Taxi (ida) 45

28.10.2025 E001-12
Inscripción CONEA

2025
160

TOTAL (EN SOLES) 1515.4

UNIVERSIDAD NACIONALDE BARRANCA

Dr. Jose Cayetano Vergaray HuDrJOSRCavetano Veronrav Huam

RESPONSABLE DELA DIRECON DEAEECUE
PROFES ONAL DE ADMINISTRACION

UNNB
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